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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Políticas Sociales y Familia

45 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2018, de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se dispone la publica-
ción en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la
formalización del contrato de servicios denominado “Gestión del centro de
emergencia número 1 (Alcalá de Henares) para mujeres víctimas de violencia de
género y sus hijos e hijas en la Comunidad de Madrid”.

I. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Políticas Sociales y Familia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 095/2018.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
II. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.

Descripción: El presente contrato tiene por objeto la gestión del centro de acogida
temporal número 3, integrado en la Red de Atención Integral para la Violencia de
Género de la Comunidad de Madrid, dependiente de la Consejería de Políticas So-
ciales y Familia, para la prestación de servicios de atención integral dirigidos a
víctimas de violencia de género, sus hijos e hijas y personas dependientes de la
mujer, proporcionándoles alojamiento temporal, seguro, manutención y otros gas-
tos así como un tratamiento integral de recuperación que desde los ámbitos psico-
lógico, educativo, socio-laboral y jurídico, favorezca la normalización de la uni-
dad familiar y la superación de los efectos de la violencia, por el tiempo necesario
para llevar a cabo su recuperación, sin que pueda exceder de doce meses. La ca-
pacidad del centro de acogida se establece en 25 plazas, en régimen de acogimien-
to residencial.

b) CPV (referencia de nomenclatura): 85311000-2; Servicios de asistencia social con
alojamiento.

c) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de marzo de 2018; “Boletín Oficial del Estado” 5
de marzo de 2018, y “Diario Oficial de la Unión Europea” 3 de marzo de 2018.

d) Compra pública innovadora: No.
III. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

Valor estimado del contrato: 2.348.808,00 euros.
IV. Presupuesto base de licitación: Base imponible, 1.067.640,00 euros; 10 por 100

de IVA, 106.764,00 euros; importe total, 1.174.404,00 euros.
V. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 29 de octubre de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de diciembre de 2018.

Contratista: Instituto de Trabajo Social y de Servicios Sociales (INTRESS).
c) NIF: G-08973224.
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d) Base imponible: 1.046.287,20 euros; IVA, exento; importe total, 1.046.287,20
euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Es la entidad que presenta la proposición que
obtiene mayor puntuación en el conjunto de criterios evaluables de las ofertas.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 19 de diciembre de 2018.—El Secretario General Técnico, Manuel Galán

Rivas.
(03/41.429/18)
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